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Ciudad de México a 06 de marzo de 2019.                                                      
                            

Estimadas (os)  
 
Les informo que el día de hoy se publicó en el Diario Oficial de la Federación 

la OCTAVA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LA RESOLUCIÓN 

MISCELÁNEA FISCAL PARA 2018. 

En el texto de la modificación a la regla 2.1.6. de la Resolución Miscelánea 

Fiscal para 2018, se señala que para los efectos del artículo 12, primer y 

segundo párrafos del CFF, son días inhábiles para el SAT el 18 y 19 de abril de 

2019.  

Se adjunta al presente la publicación en el diario Oficial  de la Federación del 

06 de marzo del 2019, así como Circular informativa No. 22 de la 

Confederación Latinoamericana de Agentes Aduanales.   

Lo que se hace de su conocimiento para el efecto de su aplicación y se haga 

extensivo  los clientes de MOVERS a su cargo.  

ATENTAMENTE 
 
Lic. Juan Pablo Santiago Valentín 
Área jurídica. 
 
jsantiago@aamovers.com.mx 
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